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RESUMEN

El propósito del estudio fue abordar el concepto de Responsabilidad Social Empresarial (RSE), aplicado
en la práctica de la Micro y Pequeña Empresa (MYPE), a la luz de los avances y limitaciones de las
prácticas empresariales responsables y determinar su particular vinculación con el desarrollo sostenible.

De la revisión bibliográfica referida al análisis y evaluación de RSE que diversas instituciones, empresas
y universidades han venido realizando sobre el comportamiento socialmente responsable de las empresas
en el Perú, se ha llegado a la constatación que la RSE es aún una práctica incipiente en el accionar de las
empresas, cualquiera sea su tamaño y naturaleza. La legislación laboral es una de las más lesivas en
relación a los convenios y acuerdos internacionales; los derechos laborales no están garantizados en la
práctica empresarial.

En relación a la legislación sobre el medio ambiente, ésta se aplica especialmente en la mediana y gran
empresa como autorregulación, con códigos de conducta empresarial específicos y cuyos sistemas de
monitoreo no siempre se encuentran disponibles o actualizados. Por parte de la población, tampoco
hay una conciencia colectiva de consumo que ejerce presión social o con poder de negociación por el
cumplimiento de compromisos de RSE.

Considerando que en nuestro país las MYPE son el principal motor de la economía al crear las condiciones
de empleo e ingresos para amplios sectores de la población, especialmente los más pobres, y se
constituyen como agentes del cambio social en los procesos participativos, se ha constatado que los
aspectos fundamentales de la RSE como desempeño medioambiental, cumplimiento de estándares
sociales, imagen frente a la comunidad, vinculación empresa comunidad, no tienen ninguna incidencia
en las estructuras de gestión de las MYPE.
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INTRODUCCIÓN

Siendo el tema de Responsabilidad Social
Empresarial (RSE) un enfoque relativamente nue-
vo en América Latina, hemos revisado la infor-
mación secundaria referida a los conceptos, sus
alcances y limitaciones.

Debido a nuestra particular estructura em-
presarial, hemos abordado el análisis de las ca-
racterísticas de la práctica de RSE de las grandes
y medianas empresas, y su accionar en relación
a los derechos humanos, derechos laborales y
aspectos ambientales en relación a la atención
de las externalidades negativas que genera, ade-
más de relación con la comunidad.

Por otro lado, al no encontrar datos secun-
darios sobre el comportamiento de RSE de las
MYPE, hemos recogido información primaria a
partir de entrevistas con personas vinculadas a
las MYPE para conocer sus percepciones, prácti-
cas y obstáculos para el ejercicio de la RSE. Esto
nos permite identificar algunos mecanismos
importantes que deben promoverse desde los
espacios de planificación estratégica y presupues-
to participativo, que promueve el proceso de
descentralización como un mecanismo para
apuntalar el desarrollo sostenible.

MARCO TEÓRICO

La definición de la Responsabilidad Social
Empresarial (RSE) es todavía un concepto que

se encuentra en debate entre el ámbito norma-
tivo y el de la autoregulación o voluntad empre-
sarial. En el contexto de la discusión internacio-
nal comprende el desarrollo de mecanismos al-
ternativos o complementarios al sistema legal,
de carácter  tributario, laboral y ambiental1, fren-
te al tema de la autorregulación, sustentado en
el respeto y ejercicio de los derechos humanos.

La RSE como concepto ha evolucionado
desde las primeras propuestas, especialmente
las del modelo norteamericano vinculadas a la
noción de filantropía o de inversión social; es
decir la ayuda voluntaria de las empresas a gru-
pos sociales. Este concepto desvincula a la em-
presa de toda responsabilidad sobre las
externalidades que su accionar produce en la
comunidad.

Desde la vertiente europea plantea el “ba-
lance de la triple P”, (People, Planet y Profit),  es
decir la preocupación social, esto es el efecto
sobre las personas de las políticas sociales y la-
borales. En lo ecológico se refiere al impacto
ambiental tanto en la propia gestión de la em-
presa como en la comunidad y en lo económico
se refiere a los objetivos lucrativos de la empre-
sa. Esta corriente plantea entonces un dialogo
con el entorno, con los diferentes grupos de in-
terés porque lo social, lo ecológico, no lo puede
definir solamente la empresa, tiene que hablar
con su entorno social y los grupos de interés
que son los sindicatos, comunidades y organi-
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zaciones civiles para saber cuáles son las necesi-
dades de cada uno de ellos.

La Cumbre Mundial de Desarrollo Sosteni-
ble, realizada en septiembre del 2002 en
Johannesburgo, se convierte en un hito funda-
mental para ir delineando el concepto moderno
de RSE, especialmente para América Latina. En
este evento se pone a consideración de la comu-
nidad internacional diversas condiciones para
estimular la industria con el fin de mejorar su
desempeño ambiental y social a través de ini-
ciativas voluntarias, fomentar el dialogo entre
empresas y comunidades, y por primera vez se
hace un llamado a las entidades financieras para
que incorporen contenidos de desarrollo susten-
table, así como desarrollar asociaciones y pro-
gramas de capacitación y educación.

Actualmente el concepto de RSE está aso-
ciado a la responsabilidad que toma la empresa
por los efectos que sus acciones tienen sobre
sus «stakeholders», actores sociales involucrados,
directa e indirectamente, en la ejecución de sus
actividades. Estos actores están conformados
principalmente por el gobierno, los accionistas,
los clientes, los proveedores, los trabajadores,
el medio ambiente y la comunidad en su con-
junto. En ese sentido, la RSE se inserta dentro
de una nueva concepción empresarial según la
cual la empresa no está diseñada únicamente
con fines lucrativos, sino con el objetivo de cu-
brir necesidades de la sociedad, por tal motivo,
exige la integración de las preocupaciones so-
ciales y medioambientales en las operaciones
comerciales de la empresa, con el fin de generar
un entorno favorable para su propio desarrollo.

Este concepto aborda entonces la concien-
cia de que lo que las empresas producen tiene
impactos directos e indirectos dentro y fuera de
la compañía, por lo que su acción se convierte
en una razón estratégica.

“Constituye un planteamiento integral para el
manejo organizacional. No es una acción esporádi-
ca, puntual o exclusivamente filantrópica, desarti-
culada de la dinámica interna de la empresa y su
entorno. La responsabilidad social busca un mayor
compromiso de los trabajadores para con los objeti-
vos y la misión empresarial. Adicionalmente, esta
práctica responsable establece vínculos y acciones
de compromiso para con la comunidad.”2

MÉTODOS Y RESULTADOS

En concordancia con los objetivos plantea-
dos en la investigación hemos utilizado diver-
sos métodos para la obtención de información,
tales como la recopilación y análisis de informa-
ción secundaria, revisión de los principales tra-
bajos sobre promoción y evaluación de RSE apli-
cados a empresas peruanas o empresas que ope-
ran en el Perú, realizado por diversas institucio-
nes, universidades y ONGS. Los resultados de
esta revisión nos permiten hacer una aproxima-
ción al estado de la RSE en nuestro país.

La responsabilidad social empresarial en el Perú

Nuestra economía, resultado de los diferen-
tes modelos capitalistas aplicados en los últi-
mos cincuenta años, se define como una econo-
mía neoliberal con presencia de empresas mul-
tinacionales y transnacionales en los sectores
estratégicos como minería e hidrocarburos y
grandes flujos de inversión extranjera en los ser-
vicios públicos esenciales como telefonía y elec-
tricidad.

En ese sentido el problema de la RSE en el
Perú, hasta inicios de la década de los 90, no se
encontraba en la prioridad de las agendas em-
presariales ni siquiera entre sus preocupaciones
de negocios. Es a partir de los efectos de la
globalización, la firma de convenios y tratados
internacionales y el desarrollo de mecanismos
internacionales adoptados por las empresas
transnacionales, especialmente para la preser-
vación del medio ambiente, que en nuestro país
se aprueba el Código del Medio Ambiente en
19903.

Sin embargo, este documento no fue inme-
diatamente aceptado por el sector empresarial,
ya que les significaba costos para la realización
de los estudios de impacto ambiental y para las
acciones necesarias para evitar o mitigar los da-
ños ambientales que se proponían en los Pro-
gramas de Adecuación y Manejo Ambiental
(PAMA) para las empresas. Un paso fundamental
de este Código fue la introducción del concepto
de participación ciudadana en relación a las
medidas de cuidado ambiental

En el Perú, los antecedentes de trabajos so-
bre evaluación de la aplicación de compromisos
sobre RSE por parte de las empresas peruanas,
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datan de los primeros años de la década de los
noventa, y una de las primeras propuestas vo-
luntarias desde el sector empresarial es la que
gestó el Grupo Perú 2021, quienes definen que

“...en el mundo actual, el empresario es el
principal agente de desarrollo, de la eleva-
ción y expansión del bienestar y de la cali-
dad de vida humana. El empresario es el prin-
cipal creador de riqueza personal, social y
cultural. En tal sentido, cada empresario
debe ser un líder, un inspirador, que inicie
esa transformación en sí mismo y en su pro-
pia empresa como base de este esfuerzo in-
tegral de reingeniería nacional”4.

A partir de esta década diversas institucio-
nes, empresas y universidades vienen evaluan-
do el cumplimiento de las normas internaciona-
les sobre RSE, aplicando diversos métodos de
observancia como normas técnicas (ISO 14000,
AA 1000 o SA 8000) para identificar el cumpli-
miento de los indicadores sociales.

Estos estudios e investigaciones coinciden
en que la mayoría de las empresas
transnacionales en nuestro país tienen códigos
de conducta para cumplir con las legislaciones
laborales, reconocidas como instrumentos del
derecho internacional. La mayoría de ellas ha
establecido sus Códigos de Conducta y sistemas
de monitoreo. Estos instrumentos presentan
estándares sociales, cuyo cumplimiento se
adecúa a las normas nacionales y están relacio-
nadas con:

• Negociación colectiva.
• No discriminación.
• Níveles salariales.
• Trabajo forzoso y su prohibición.
• Trabajo infantil y su erradicación.

Además regulan otros derechos humanos como:

• Seguridad y salud.
• Acoso sexual o el abuso sexual contra traba-

jadores.
• Temas ambientales (internos y externos a la

empresa).
• Las horas de trabajo y compensaciones debi-

das por sobretiempos.
• Relaciones con la comunidad social.

También establecen otras materias como
los temas ambientales y establecen compromi-
sos en sus cadenas de producción estableciendo

el cumplimiento de dichos estándares a sus pro-
veedores y clientes.

Sin embargo, y a pesar que nuestra Consti-
tución Política y los Tratados y Convenios Inter-
nacionales de los que el Perú forma parte garan-
tizan el respeto de los derechos laborales míni-
mos, no siempre el libre ejercicio de los dere-
chos cuenta con garantías. Casos de despido in-
tempestivo, prohibición de afiliación a sindica-
tos, inexistencia de negociación colectiva, aco-
so sexual no sancionado, incumplimiento de
normas de seguridad y protección laborales, tra-
bajo infantil, impactos ambientales negativos,
entre otros factores, son muestra que efectiva-
mente la RSE tiene una aplicación muy débil en
nuestro país.

En el campo de la promoción de buenas
prácticas, la autorregulación ha mostrado expe-
riencias exitosas de empresas que promueven
mecanismos y cumplen con indicadores de RSE,
sin embargo, estas experiencias en general se
vinculan más bien a estrategias empresariales
para ganar mayor imagen, cuyo impacto en sus
stakeholders, especialmente los consumidores,
garantizará mayores y mejores mercados.

Por otro lado, la participación ciudadana
expresada como la conciencia de un consumo
responsable, es bastante débil en nuestro país.
El movimiento «consumerista» es incipiente, sin
mayores fortalezas que las buenas prácticas de
entidades privadas como la Asociación Peruana
de Consumidores (ASPEC), que no logra movili-
zar una conciencia colectiva de consumo respon-
sable, por lo que se constituye en un observa-
dor débil y sin mayor capacidad de presión so-
cial sobre prácticas empresariales no responsa-
bles, a diferencia de sus pares norteamericanos
y europeos.

RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN
PRIMARIA

El trabajo de campo se refiere a la aplica-
ción de 75 entrevistas a hombres y mujeres vin-
culados a micro y pequeñas empresas, que par-
ticipan en la formulación de los Planes de Desa-
rrollo Concertado Local y en el Presupuesto
Participativo a través de los Consejos Regiona-
les de la Micro y Pequeña Empresa (COREMYPES).

Éstos han sido seleccionados al azar, entre
una lista de representantes de 23 COREMYPES
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que se vienen instalando a nivel nacional, como
parte de la estrategia del Plan Nacional de Desa-
rrollo de la MYPES, impulsada por el Ministerio
de Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado que hemos definido la RSE como un
asunto esencial para el desarrollo sostenible, en
nuestro país corresponde a la pequeña y micro
empresa crear las condiciones de empleo para
amplios sectores de la población, especialmen-
te los más pobres y constituirse como el ciuda-
dano corporativo,  es decir un agente del cam-
bio social con capacidad propositiva; asunto éste
que se vuelve prioritario desde que debe parti-
cipar en los procesos de planeamiento estraté-
gico del desarrollo de su localidad.

Responsabilidad Social de las MYPE

Sobre el concepto de RSE, un 92% de los
encuestados vincula los aspectos de protección
ambiental, ecología y producción limpia; 65% los
vincula a aspectos de bienestar general de la co-
munidad y solo un 30% mencionó empleo digno.

Al definir el deber de las grandes empresas
frente a la sociedad, casi un 98% respondió pa-
gar impuestos, un 78% respondió crear empleo
y proteger el medio ambiente, solo un 7% men-
cionó tener ganancias.

Si conoce la normatividad respecto a RSE,
el 68% dice conocerla, pero solo 7% menciona
convenios y tratados, códigos de conducta.

Si conoce de experiencias de RSE desde la
pequeña empresa en el Perú, un 40% menciona
no conocer, un 58% conoce alguna y menciona
acciones que se vinculan a actividades de apoyo
social, cultural y educativo

Dificultades de las MYPES para ejercer RSE:
infraestructura y tecnología deficiente que hace
poco competitiva a la empresa, limitada cultura
empresarial, la gente no valora la capacitación
ni el medio ambiente ni la información, es indi-
vidualista. Personal no calificado, el empresario
tiene bajo nivel educativo, no hay un apoyo efec-
tivo de las políticas sectoriales ni de los gobier-
nos locales.

Frente a la pregunta de “cuáles creen que
deben ser los compromisos de la MYPES respec-
to a la RSE”, los entrevistados manifestaron: pro-
ducción limpia, protección al medio ambiente,
respeto a los derechos de las personas, lograr
competitividad mediante asociatividad e impul-
so a cadenas productivas, capacitación y trans-

ferencias tecnológica, y fortalecer los gremios y
asociaciones. Otras respuestas fueron exigencia
del cumplimiento de una legislación y marcos
de promoción adecuados, también fueron men-
cionados.

CONCLUSIONES

1. En el Perú, la legislación en materia de RSE
es bastante limitada, los compromisos de
autorregulación generan indicadores e infor-
mación que no siempre es transparente para
una adecuada evaluación de la actividad em-
presarial.

2. La legislación en materia laboral es una de
las más lesivas en relación a los convenios y
acuerdos internacionales; los derechos labo-
rales no están garantizados en la práctica
empresarial.

3. La legislación relativa al medio ambiente se
aplica como autorregulación, con códigos de
conducta empresarial específicos y cuyos sis-
temas de monitoreo no siempre se encuen-
tran disponibles o actualizados.

4. No hay una conciencia colectiva
“consumerista” que ejerza presión social o
con poder de negociación por el cumplimien-
to de compromisos de RSE.

5. Los aspectos fundamentales de la RSE como
desempeño medioambiental, cumplimiento
de estándares sociales, imagen frente a la
comunidad y vinculación empresa-comuni-
dad, no tienen incidencia en las estructuras
de gestión de las MYPES.

6. La complementariedad y la articulación em-
presarial en cadenas con empresas grandes y
medianas son esenciales en la construcción
de condiciones para el ejercicio de una RSE
de las MYPES.

7. El papel del Estado debe enfocarse hacia es-
timular asociaciones y promover la partici-
pación activa de la sociedad, garantizando
en buen funcionamiento del mercado y trans-
parencia en el manejo de la información.

8. Para garantizar el desarrollo sostenible de las
MYPES corresponde una acción concertada
entre los gobiernos regionales, locales, em-
presas, gremios, universidades y población
en general, así como vincular y articular las
iniciativas productivas socialmente responsa-
bles que se desarrollan en el ámbito local o
regional con una estrategia nacional.
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Notas

1 Belaúnde, Parodi y Muñoz (2001).
2 Caravedo, Baltasar (1996).
3 Código del Medio Ambiente, aprobado con D.L. Nº 613.
4 Caravedo, Baltasar. Op. cit.
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